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Girado: 

Rectido-

De mi mayor consideración 

Dirijo a Usted la presente en mi carácter de presidente de la Confederación Agencia 
de Desarrollo Ushuaia, para adjuntarle un proyecto de Ordenanza que nuestra organización 
necesita para ordenar definitivamente su encuadramiento jurídico-institucional. 

Como Usted podrá comprobar, distintas Ordenanzas han venido ratificando la 
creación y —posteriormente- ratificaron los cambios estatutarios de nuestra organización no 
gubernamental, aunque arrastrando una ligera imprecisión de forma, que es imperioso 
remediar para cumplir los requisitos a los que nos obliga la Inspección General de Justicia. 

Por este motivo le ruego recibir, cuando le sea posible, al Arq. Adolfo López, 
miembro de nuestra Comisión Directiva representando al Colegio de Arquitectos de Tierra 
del Fuego quien aplicando su vasto conocimiento legislativo y siendo un profundo 
conocedor del modelo institucional de la ADU desde sus orígenes, le informará amplia y 
detalladamente el caso. 

Lo saludo con mi consideración más distinguida, 

41-5,D3Vkl."1—C, 
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Ushuaia, 25 de agosto de 2014 

Contacto del Ard. Adolfo López Celular 15604142
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(9gw¿Araivza: 
Artículo 1°. - RATIFÍQUESE 

en todos sus términos el Estatuto de la Confederación Agencia de Desarrollo Ushuaia, que como Anexo I forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2°. - 

La presente ratificación se encuadra en la Ordenanza 2775 y sus modificatorias. Artículo 3°. - MODIFÍCASE 
el artículo 2° de la Ordenanza Municipal 2775 el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 2°. — La Agencia de Desarrollo, deberá ser registrada en la Inspección General de 
Justicia, quien certificará periódicamente su Situación Regular para ser presentada ante el Concejo Deliberante de la ciudad". 
Artículo 4°. - MODIFICASE 

el artículo 3° de la Ordenanza Municipal 2775 el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 3°. — La Agencia tendrá un directorio mixto, integrado por representantes de la 
Municipalidad de Ushuaia, del Concejo Deliberante de Ushuaia, y de aquellas instituciones 
que, además de adherir al Estatuto del Anexo 1, contribuyan a su sostenimiento. 
Los miembros del Directorio cumplirán sus funciones ad honorem." 
Artículo 5°. - El D

epartamento Ejecutivo Municipal debe sustituir los nombres "Agencia 
Ushuaia" y " C

onfederación Ushuaia Bureau", por el de "Confederación Agencia de Desarrollo 
Ushuaia", en toda documentación oficial y registros contables municipales. 
Artículo 6°. - MODIFÍCANSE los incisos d) y e) del Artículo 4°, Título 1, Anexo 111, Parte 
Especial de la Ordenanza Municipal N° 3500, los que quedarán redactados de la siguiente 
manera: 

"d) Al monto obtenido mediante la operación indicada en el inciso anterior, deberá adicionarse 
un incremento de un DIEZ POR CIENTO (10%), en concepto de contribución de la actividad 
privada al financiamiento de la Confederación Agencia de Desarrollo Ushuaia, o la 
denominación que en el futuro se establezca para el ente mixto destinado a promover el 
desarrollo económico de la ciudad; 
e) El D

epartamento Ejecutivo, debe reglamentar la liquidación de la alícuota referida en el 
inciso anterior, y la transferencia de los montos resultantes, a la Confederación Agencia de 
Desarrollo Ushuaia, o la denominación que en el futuro se establezca." 
Artículo 7°. - DEROGANSE 

los artículos 2° y 3° de la Ordenanza Municipal N° 2865, y las 
Ordenanzas Municipales N° 3314, 3322 y 4062. 
Artículo 8°. - De forma.



OM Fecha Detalle 

2775 01-12-04 Autorización para crear una Agencia de gestión mixta, y 

pautas para su funcionamiento 

2865 27-04-05 Ratificación de estatuto Agencia Ushuaia 

¿Creación de la Agencia? 

3314 12-03-08 Ratificación de rectificación de estatuto. 

Cambio de denominación a Confederación Ushuaia Bureau 

(se vetó el artículo 2°) 

3322 09-04-08 Incorporación del artículo 2° a la OM 3314 

4062 07-12-11 Ratificación de rectificación de estatuto. 

Cambio de denominación 	 a	 Confederación Agencia de 

Desarrollo Ushuaia.



OBJETO SOCIAL 

ARTICULO 2°.- La Con
federación Agencia de Desarrollo Ushuaia tendrá por objeto: 

a) Promover y fomentar el desarrollo económico local. b) Promover el desarrollo turístico de la ciudad. 
c) P

romover y proyectar la marca "USHUAIA" en el Mercado Global. 
d) Fornentar el desarrollo de eventos 

promocionales. e) Oficiar de Bureau de 
Co

nvenciones y Visitantes del destino turístico Ushuaia. 
Impartir as istencias técnicas y fomentar normas para la mejora de la Calidad de los productos y servicios que ofrece la ciudad. g) Propiciar la Innovación, Investigación y Desarrollo de nuevos servicios, productos y procesos, y la modernización 

tecnológica de las Empresas y del Estado 
h) Contribuir en toda acción 

co
ncordante con los objetivos de desarrollo económico del Plan E

stratégico de la Ciudad de Ushuaia y del Plan Estratégico de Turismo 
Sustentable i) Promover la investigación de mercado y Brindar 

Información a las emp
resas, en lo que hace al quehacer productivo: 

demandas de 
p
roductos, ferias y exposiciones, misíones 

comerciales, fuentes de financiación, potenciales clientes y proveedores, entre otros. j) Ser Agente de Capacitación y orientar las diferentes 
propuestas del sector público y los miembros 

asociados del sector privado para promover aprendizajes en los temas más 
demandados de los sectores productivos de la provincia. 

k)
Contribuir como organización multisectorial 

público/privada para que en su seno se concerten: 
1. políticas empresarias basadas en la 

productividad, la competitividad y en prácticas socialmente responsables. 
REAU	 2. políticas públicas de desarrollo sostenible de la ciudad de Ushuaia en lo social,
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CONFEDERACION AGENCIA DE DESARROLLO USHUAIA, 

ESTATUTO SOC1AL 

CREACIÓN - DENOMINACION - DOMICILIO 

ARTICULO 1°.- Con la denominación de Confederación Agencia de Desarrollo 
Ushuaia, en reemplazo de la denominación Confederación Ushuaia Bureau, 
constituida en virtud de la Ordenanza Municipal N° 2775 que autoriza al Municipio a 
integrar una entidad de carácter mixto, cuyo proyecto fuera aprobado mediante 
Ordenanza Municipal N° 2865 y a su vez ratificada por las Ordenanzas Municipales 
3314 y 3322 habiendo sido sus signatarios fundacionales la Municipalidad de 
Ushuaia, La Cámana de Turismo, La Cámara de Comercio, La Cámara Hotelera y 
Gastr

onómica, La universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco y El 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas (como asociada adherente), se 
constituye una persona jurídica en el grado de confederación, sin fines de lucro, 
cuyo domicilio se fija en la calle Leopoldo Lugones 1781 bajo jurisdicción de la 
ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártica e Islas del Atlántico Sur. 
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CAPACIDAD PATRIMONIO SOCIAL 

ARTICULO 3°.- La Confederación Agencia de Desarrollo Ushuaia se encuentra 
capacitada para adquirir bienes y contraer obligaciones, como asimismo podrá 

operar con Entidades bancarias, publicas y/o privadas. Podrá crear en su seno 
Comisiones, Institutos u otras sub-estructuras que ayuden a cumplir con los 
objetivos de cada Proyecto o Programa. "La creación de estos instítutos o 
subestructuras no implicaran en ningún caso la asignación de presupuestos o 
recursos independientes los cuales serán asignados de acuerdo al articulo 7." 

ARTICULO 4°.- El patrímonio se encuentra compuesto por los bienes que poseen 
en ia actualidad y los que adquiera en lo sucesivo por cualquier titulo, a los efectos 
de financiar las actividades que desarrolle: 

a) Las sumas que le asigne el MUNICIPIO de su propio presupuesto; 
b) Los recursos que provengan del Gobierno Provincial, Nacional y/o de 

fuentes internacionales; 
c) Los aportes de las ENTIDADES adheridas y que adhieran a futuro a la 

Confederación Agencia de Desarrollo Ushuaia; 
d) El componente privado de los recursos mixtos que integran el 

patrimonio de la Confederación Agencia de Desarrollo Ushuaia, se 
percibe de manera indirecta como una alícuota incremento del tributo 
denominado "Tasa a las actividades comerciales e industriales", cuya 
estructura ha sido debidamente reformulada por Ordenanzas Municipales 
N° 3077 y 3078 y concordantes, con arreglo a lo dispuesto en los 
princípios de política tributaria de la Carta Orgánica Municipal y aprobada 
por el Concejo Deliberante de la Ciudad; 

e) Las donaciones, legados y subvenciones; 
El producido de beneficios y/o cualquier entrada o ingreso licito; 

g) Las rentas de sus bienes; 
h) Los recursos con que contribuirán LA UNIVERSIDAD y el CONSEJO 

PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS, estarán limitados a obras 
y servicios de carácter intelectual. 

L PRESUPUESTO 

TICULO 50 • _Para la integración del presupuesto anual de la 
C NFEDERACION, en relación con lo dispuesto en el Art. 4

0 , inc. d) del presente 
Estatuto, se tendrá en cuenta lo que el Munícipio recaudare mensualmente 
mediante la alícuota correspondiente a la contribución del sector privado mediante 
la tasa de Comercio debidamente reformulada, y en la misma proporción contribuirá 
el Municipio de su propio presupuesto a integrar el componente público de los 
recursos mixtos de la CONFEDERACION AGENCIA DE DESARROLLO USHUAIA. 

DE LA PUBLICACIÓN DE GASTOS 

RTI	 0 6°.- La Confederación Agencia de Desarrollo Ushuaia publicará al 
eno	 a vez por año los resultados de su gestión, pudiendo hacerlo en períodos 

más	 s, en la medida que la Asamblea lo disponga. 
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ES COPIA FIEL EL ORIGINAL 

DE LA ADMINISTRACIÓN POR PROGRAMAS 

ARTICULO 7°.- Las acciones que emprenda la Confederación A 

Desarrollo Ushuaia, en cumplimiento de su objeto social, podrán ser config e . • as 

como PROYECTOS; y cuando la magnitud de los temas y/o la cantidad de 
proyectos lo ameriten, se configurarán como PROGRAMAS. 
La configuración de la gestión en Proyectos y/o Programas, conlleva una clara 

1

definición previa de:

	

arl ulgen71 a)	 Los objetivos que se proponen alcanzar, con los resultados a 
iS	 Au, obtener; 

b) Los recursos a afectar, sean ellos; humanos, económicos, técnicos 

y/o materiales. 
c) Los plazos de ejecución; 
d) Los indicadores de gestión. 

Para la instrumentación de cada Proyecto y/o Programa, cuando sea necesaria la 
contratación de recursos humanos de gestión, se limitará la duración de dicha 
contratación a los periodos de ejecución de cada Proyecto y/o Programa. 

ASOCIADAS, CONDICIONES DE ADMISIÓN. CATEGORÍAS OBLIGACIONES Y 
ERECHOS. RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTICULO 8°.- ASOCIADAS: Serán las entidades que posean personería jurídica y 
se identifiquen con los fines de la Confederación Agencia de Desarrollo Ushuaia. 
Las entidades interesadal en integrar la confederación deberán presentar una 
solicitud por escrito aceptando el presente estatuto y sus finalidades, solicitando 
expresamente su afiliación a esta CONFEDERACIÓN y acompañando copia de su 
estatuto social aprobado, memoria y balance del último ejercicio. La Comisión 
Directiva podrá aceptar a la peticionante, quien se deberá comprometer en tal caso 
a cumplir con las obligaciones de este estatuto respecto de su condición de 
asociada, en caso de rechazo podrá hacerlo por ante la primera Asamblea que se 
realice. 

RTICULO 9°.- Dentro de las ASOCIADAS se establecen las siguientes 
categorías: 

a) Socias activas: Son aquellas entidades que suscriben originalmente el 
sente ESTATUTO, que contribuyen a su sostenimiento, y aquellas entidades 

que adhieran a posteriori al presente ESTATUTO. Estas tendrán voz y voto e 
integran la Asamblea del siguiente modo: 

EL SECTOR PÚBLICO estará representado por Vocales del MUNICIPIO 
en la proporción de un representante menos que la suma de los vocales de 
las otras entidades asociadas. En la medida que otras entidades adhieran 
al presente ESTATUTO y se incorporen a la Asamblea, el SECTOR 
PÚBLICO incrementará su representación, observando siempre esa 
relación. 

EL SECTOR PRODUCTIVO Y ACADÉMICO/PROFESIONAL estará 

representado por: 
1. Un (1) representante por LA CAMARA DE TURISMO. 
2. Un (1) representante por LA CAMARA DE COMERCIO. 

DIRIXTC DE RE(iW-ROS 
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3. Un (1) representante por LA CAMARA HOTELERA--- 
GASTRONOMICA. 

4. Un (1) representante por ASOCIACIÓN DE AGENCIAS FUEGUINAS 
DE VIAJES Y TURISMO. 

5. Un (1) representante por LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
PATAGONIA SAN JUAN BOSCO. 

6. Un (1) representante por la ASOCIACIÓN DE HOTELES DE 
TURISMO DE LA REP. ARGENTINA 

asociadas activas tendrán las siguientes obligaciones y derechos: 
AU

1. Estarán obligadas a aportar las contribuciones extraordinarias que 
establezca la Asamblea y/o el Consejo Ejecutivo. 

2. Cumplir las obligaciones impuestas por este estatuto, los 
reglamentos y las resoluciones de Asamblea y de la Comisión 
Directiva. 

3. Voz en las Asambleas; elegir y ser elegidas para integrar los órganos 
sociales, con la condición de una antigüedad mínima de seis (6) 
meses en esta categoría de asociada. 

b) Socias adherentes: Serán el CONSEJO PROFESIONAL DE 
7-7 C1 NCIAS ECONÓMICAS DE LA PROVINC1A DE TIERRA DEL FUEGO, el 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DE TIERRA DEL FUEGO y aquellas entidades que 
adhieran a posteriori al presente ESTATUTO, quíenes podrán verter sus opiniones 
más no tendrán derecho a votar. Para adquirir la categoría de socia activa, son 
requisitos necesarios, además de la adhesión al presente ESTATUTO, la 
contribución al sostenimiento de la CONFEDERACION AGENCIA DE 
DESARROLLO USHUAIA, y obtener la aprobación unánime de la Asamblea a su 
solicitud.

Es facultativo de las ASOCIADAS renovar o remover a sus 
representantes mediante el instrumento pertinente, comunicado fehaciente por 
escrito a la Asamblea. 

REGIMEN DISCIPLINARIO 

RTICULO 10°.- Cuando la entidad asociada incurra en incumplimiento de las 
contribuciones comprometidas por Estatuto o por aprobación de Asamblea, será
conminada al pago por carta certificada con aviso de recepción, de su obligación de 
onerse al día con la tesorería de la confederación. Pasado un mes de la 
tificación sin que hubiere regularizado su situación, la Comisión Directiva podrá 

5.5) 

1 declarar la cesantía de la entidad asociada morosa. 

ARTICULO 11°.- La entidad asociada quedará privada de pertenecer a la 

\

Confederación Agencia de Desarrollo Ushuaia cuando por este estatuto hubiere 
perdido las condiciones exigidas para ser asociada, o por renuncia, cesantía o 
exclusión. 

I ARTICULO 12°.- La Comisión Directiva podrá aplicar sanciones a las entidades 
asociadas, las cuales se graduarán de acuerdo con la falta y las circunstancias que 
rodearen los hechos incríminados. Serán motivos o causas que determinarán la 

I aplicación de tales sanciones: 
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a) Amonestación (por incumplimiento de las obligaál‘ 
impuestas por el estatuto, reglamento o resolución de la Asamblea); 

b) Suspensión (por inconducta notoria o falta reiterada del inc. a); 

c) Cesantías (de acuerdo a lo previsto en el Art. 10° de este 

estatuto);
d) Expulsión (por hacer daño voluntariamente a la entidad, 

provocar desórdenes graves en su seno u observar un comportamiento 
que sea manifiestamente perjudicial a los intereses sociales). 

TICULO 13°.- Las sanciones disciplinarias a que se refiere el artículo anterior, 
Yésueltas por la Comisión Directiva con estricta observancia del derecho cle 

defensa. En todos los casos, la entidad asociada afectada podrá interponer dentro 
del termino de quince días de ser notíficada de la resolución, el recurso de 
apelación por ante la primera Asamblea que se celebre. 

AUTORIDADES DE LA CONFEDERACION 

ARTICULO 14°.- De acuerdo con las funciones, atribuciones y deberes asignados 
por este estatuto, las autoridades de la Confederación se constituyen por los 
siguientes órganos sociales: 

a) Asamblea de asociados; 
b) Comisión Directiva; 
c) Comisión Fiscalizadora. 

COMISIÓN DIRECTIVA. COMISIÓN FISCALIZADORA. ATRIBUCIONES Y 
DEBERES. MODO DE ELECCIÓN. DISPOSICIONES COMUNES PARA AMBOS 
ÓRGANOS SOCIALES. 

ARTICULO 15°.- La Comisión Directiva es el órgano encargado de dirigir y 
administrar la Confederación. La misma estará integrada por un Presidente, Un 
vicepresidente primero a cargo del Instituto Ushuaia Bureau, Un vicepresidente 
segundo a cargo del Instituto para el Desarrollo Económico Local, un Secretario, un 
Tesorero, dos vocales titulares y dos vocales suplentes. El mandato de sus 
miembros durará dos años. La Secretaría será ejercida de manera permanente por 
EL MUNICIPIO, mientras que los demás cargos directivos serán elegidos en la 
samblea correspondiente, por simple mayoría de votos. 

TICULO 16°.- La Comisión Fiscalizadora se encargará de fiscalizar y controlar la 
dminístración social. Se integrará con un miembro titular y un miembro suplente. 

E mandato de los mismos también será de dos años. Los miembros podrán ser 
reelegidos. Una vez que esta Comisión haya revisado el Balance y elaborado el 
Informe, deberá envíar una copia de ambos documentos al Concejo Deliberante. 

ARTICULO 17°.- Para integrar los órganos sociales se requiere ser asociado activo 
y tener una antigüedad mínima de seis (6) meses en esta categoría; Ser argentino 
nativo, por opción o naturalizado. En este último caso debe tener como mínimo 
DIEZ (10) años ininterrumpidos en el ejercicio de la ciudadanía; Tener VEINTIUN 
(41) años de edad como mínimo al tiempo de su elección; Tener como mínimo 
C,INCO (5) años de residencia en la ciudad de Ushuaia continua e inmediata 
at‘lterior al tiempo de la elección, no causando interrupción la ausencia transitoria 
motivada por razones, de estudio, capacitación, de salud o de representación



electiva por la provincia en otras jurisdicciones, acreditadas fehacientem 
Poseer nivel de enseñanza básica obligatoria.	 '99A

GO 
No podrán ser designados miembros de la comisión directiva y comisio 
fiscalizadora, los que encuadren en alguna de las siguientes causales de 
inhabilidad:

a) Encontrarse inhabilitado para el desempeño de cargos públicos; 
b) Haber sido declarado fallido o quebrado cuando su conducta hubiera 

sido calificada como culpable o fraudulenta y no haya sido rehabilitado; 
c) Ser deudor alimentario moroso con sentencia firme; 
d) Ser deudor del Físco Nacional, Provincial o Municipal, condenado 

judicialmente al pago en tanto no se haya satisfecho el crédito; 

ulgenZ
?) La condena por delitos de instancia pública o privada, y por crímenes de 

retarla splzuerra, contra la paz y la Humanidad; 
sq) aber sido declarando responsable por el órgano de contralor, mientras 

no se diere cumplimiento a las resoluciones emitida por dicho órgano; 

Las entidades asociadas deben verificar que estos requisitos se aplican a sus 

1
representantes, antes de designarlos. 

1 ."--- Cuando algunas de estas causales sobrevinieren a la designación, corresponderá 
remoción del mismo y su reemplazo, siempre ante una asamblea convocada al 

—'"---)e cto. 

ARTICULO 18°.- Los miembros de la Comisión Directiva y de la Comisión 
•„,	 Fiscalizadora, titulares y suplentes, serán elegidos en Asamblea Ordinaria por 
•'''Y',-, simple mayoría de votos, a propuesta de las entidades asociadas. Es facultativo de 

,..:\ la asamblea general de asociados renovar o remover a los miembros de la 
í \ 71 

k IJI /. Comisión Directiva y de la Comisión Fiscalizadora. 
V\ 

.1‘/	 !,1 p i :ARTICULO 19°.- 8mandato de los miembros a que se refiere el artículo anterior, 
podrá ser revocado por la Asamblea de asociados en cualquier momento y no le 

'7 será permitido percibir emolumento alguno por los servicios que preste en tal 
.,	 carácter. 

ARTICULO 20°.- En caso de licencia, renuncia, fallecimiento o cualquier causa que 
rovoque la vacancia transitoria o permanente de un cargo titular, entrará a 
esempeñarlo el suplente que corresponda por orden de lista. Este reemplazo se 
ará por el término de la vacancia y siempre que no exceda el mandato por el cual 

fuera designado dicho titular. 

A TICULO 21°.- La Comisión Direetiva se reunirá en los días y horas que se 
determinen en la primera reunión anual y además toda vez que sea citada por el 

residente o la Comisión Fiscalizadora o cuando lo pidan tres miembros, debiendo 
arse a cabo dentro de los siete días. La citación se efectuará mediante 

circulares o cualquier otro medio fehaciente con no menos de cinco días de 
anticipación. Las reuniones de la Comisión Directiva se celebrarán válidamente con 
la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros, requíriéndose para las 
resoluciones el voto de igual mayoría de los presentes, salvo para las 
reconsideraciones que requieran el voto de las dos terceras partes, en sesión de 
igual o mayor número de asistentes de aquella en la cual se hubiera resuelto el 

.A§unto a reconsiderarse. 

1CULO	 22°.- La Comisión Directiva tiene las siguientes atribuciones y deberes: 
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ES COPIA F1EL 9 1 ORIGINAL. 

FLLGo 
a) Proveer lo necesario para la instrumentación y adminístración de I 

políticas, y proyectos que la Asamblea apruebe, como Plan de acción de 
la Confederación; 

b) Ejecutar las resoluciones de las Asambleas; 
c) Suscribir convenios con otras entidades, previa intervención y 

aprobación de la Asamblea. 
d) Los actos de la Comisión Directiva que no cuenten con acuerdo previo 

de la Asamblea deberán ser sometidos a aprobación en la primera 
asamblea que se realice, sin lo cual carecerán de validez institucional. 

e) Nombrar empleados y todo el personal necesario para el cumplimiento 
de la finalidad social; fijarles sueldos, determinarles las obligaciones, 

EpnU amonestarlos, suspenderlos o despedirlos; 
f) Presentar a la Asamblea general ordinaria: la memoria, el balance 

general, el inventario, la cuenta de gastos y recursos y el informe de la 
Comisión Fiscalizadora. Todos esos documentos deberán ser puestos en 
conocimiento de las entidades asociadas con la anticipación requerída 
para la convocatoria de Asambleas ordinarias. 

g) Realizar los actos que especifica el art. 1881 y concordantes del Código 
Civil, aplicables a su carácter jurídico con cargo de dar cuenta en la 
primera asamblea que se celebre, salvo los casos de adquisición y 
enajenación de inmuebles y constitución de gravámenes sobre éstos en 
que será necesaria la previa autorización de una asamblea. 

h) Dictar las reglamentaciones internas necesarias para el cumplimiento 
de las finalidades, las cuales deberán ser aprobadas por la asamblea y 
presentadas ante el órgano competente, sin cuyo requisito no podrá 
entrar en vigencia. 

ARTICULO 23°.- Cuando el número de miembros de la Comisión Directiva quede 
reducido a menos de la mayoría del total, habiendo sido llamados todos los 
suplentes a reemplazar a los titulares, los restantes deberán convocar dentro de los 
quince días a asamblea a los efectos de su integración. En la misma forma se 
procederá en el supuesto de vacancia total del cuerpo. En este último caso 
procederá que la Comisión de Fiscalización cumpla con la convocatoria precitada, 
todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que incumban a los miembros 
directivos renunciantes. En tal caso, el órgano que efectúe la convocatoria, ya sean 
los miembros de la Comisión Directiva o de la Comisión de Fiscalización, tendrá 
todas las facultades necesarías inherentes a la celebración de la asamblea o de los 

omicios. 

DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES 

A TICULO 24°.- 
El Presidente o quien lo reemplace estatutariamente, en caso de licencia, 
renuncía, fallecimiento, vacancia transitoria o permanente, y/o sustitución tiene los 
deberes y atribuciones que se detallan a continuación: 

a) Promover el buen funcionamiento, en pos del adecuado 
cumplimiento de los fines y objetivos de la Confederación. 

b) Vigilar y supervisar la administración de la confederación, el 
desarrollo de . las actividades sociales y la fiel ejecución de las 
operaciones.
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c) Velar por la buena marcha y administración de la entidad, 
observando y haciendo observar el estatuto, reglamento y las 
resoluciones de Asamblea y Comisión Directiva; 

	

d)	 Citar y convocar a las Asambleas y a las sesiones de la 
Comisión Directiva y presidirlas; 

	

e)	 Derecho a voto en las sesiones de la Comisión Directiva, y 
en caso de empate el mismo se computará doble. 

	

f)	 Firmar con el secretario las actas de las Asambleas y de la 
Comisión Directiva, la correspondencia y todo documento de la 
Confederación, 

Autorizar con el tesorero las cuentas de los gastos, de 
acuerdo con lo resuelto por la Comisión Directiva; no permitirá que los 
fondos sociales sean invertidos en objetos ajenos a los prescriptos en 
este estatuto;

h) Dirigir las discusiones, suspender y levantar las sesiones de 
la Comisión Directiva cuando se altere el orden y se falte el debido 
respeto;

i) Ejecutar en nombre de la Confederación los acuerdos y 
decisiones adoptadas por la Asamblea de asociados. 

El Vicepresidente Primero: Estará a cargo de la sub-estructura Instituto Ushuaia 
Bureau, reemplazara estatutariamente al presidente, en caso de licencia, renuncia, 
fallecimiento, vacancia transitoria o permanente, y/o sustitución, tiene los deberes y 
atribuciones que se detallan a continuación: 

a) Promover el cumplímiento de los objetivos específicos del Instituto 
Ushuaia I3ureau. 

b) Proponer a la comisión directiva las acciones necesarias para el 
cumplimiento de sus objetivos específicos. 

c) Colaborar con la presidencia promovíendo el buen funcionamiento, en 
pos del adecuado cumplimiento de los fines y objetivos de la 
Confederación. 

El Vicepresídente Segundo: Estará a cargo de la sub-estructura Instituto para El 
Desarrollo Económico Local, reemplazara estatutariamente al Vicepresidente 
Primero presidente, en caso de licencia, renuncia, fallecimiento, vacancia transitoria 
o permanente, y/o sustitución del Presidente y el Vicepresidente primero. Tiene los 
deberes y atribuciones que se detallan a continuación: 

a. Promover el cumplimiento de los objetivos específicos del Instituto 
para El Desarrollo Económico Local. 

b. Proponer a la comisión directiva las acciones necesarias para el 
cumplimiento de sus objetivos especificos. 

c. Colaborar con la presidencia promoviendo el buen funcionamiento, en 
pos del adecuado cumplimiento de los fines y objetivos de la 
Confederación. 

DEL ECRETARIO 

ARTICULO 25°.-  El Secretario o quien lo reemplace estatutariamente, en caso de 
licencia, renuncia, fallecimiento, vacancia transitoria o permanente y/o sustitución, 
tiene los siguientes deberes y atribuciones que se enumeran a continuación: 

til; n°5 a) Citar a las sesiones de la Comisión Directiva de acuerdo con lo previsto 
t 

	

')it, IsRl.p,u	 por este estatuto;
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b) Circularizar el Orden del Día de las reuniones de Asamblea y Co 
Directiva; 

c) Asistir a las Asambleas y sesiones de la Comisión Directiva, redactando 
las actas respectivas, las cuales se asentarán en el libro correspondiente, 
firmando juntamente con el Presidente; 

d) Prestar a los Vocales el asesoramiento y la información necesaríos. 
e) Suplir la firma del Presidente en la correspondencia y/o todo documento 

de la Confederación, toda vez que el Presidente lo delegue. 
f) Reflejar debidamente en los libros de actas las sesiones de Asambleas y 

Comisión Directiva, y de acuerdo con el tesorero, el libro de registro de 
asociados; 

g) Conservar la documentación social; 

ARTICULO 26°.- El Tesorero o quien lo reemplace estatutariamente, en caso de 
licencia, renuncia, fallecimiento, vacancia transitoria o permanente, tiene los 
deberes y atribuciones siguientes: 

a) Asistir a las sesiones de la Comisión Directiva y a las Asambleas, 
b) Llevar de acuerdo con el secretario, el registro de asociados, 

ocupándose de todo lo relacionado con el cobro de los aportes 
extraordinarios y su seguimiento, 

c) Llevar los libros de contabilidad; 
d) Presentar a la Comisión Directiva, balances y preparar anualmente la 

memoria, el balance general, y la cuenta de gastos y recursos e 
inventarío, que deberá aprobar la Comisión Directiva, previamente a ser 
sometidos a la Asamblea ordinaria; 

e) Firmar con el Presidente los recibos y demás documentos de tesorería, 
efectuando los pagos resueltos por la Comisión Directiva; 

f) Dar cuenta del estado económico de la entidad a la Comisión Directiva y 
a la Cornísión Fiscalizadora, toda vez que ésta lo exija.- 

g) Efectuar en una entídad bancaria la apertura de cuentas corrientes a 
nombre de la Confederación Agencía de Desarrollo Ushuaia y con dos 
firmas cualesquiera del Presidente y/o Secretario y/o Tesorero, para los 
depósitos de dinero ingresado a la caja social, pudiendo retener en la 
misma hasta la suma que determine la Comisión Directiva. 

D LOS VOCALES 

TICULO 27°.- Los vocales Titulares tienen los siguientes deberes y atribuciones: 
a) Asistir a las Asambleas y sesiones de la Comisión Directiva, con 

voz y voto; 
b) Desempeñar las comisiones y tareas que la Comisión Directiva les 

confíe. 

res sonde a los Vocales Suplentes:  

a) Podrán concurrir a las sesiones de la Comisión Directiva, con derecho 
a voz pero no a voto; no serán computables sus asistencias, a los 

efectos de lograr el quórum. 
b) Entrar a formar parte de la Comisión Directiva en las condiciones 

previstas en este estatuto.
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	 Asumir el cargo que corresponda en reemplazo por vacanáa 
permanente de un titular. 

ARTICULO 28°.- La Comisión Fiscalizadora tiene las atribuciones y deberes 
detallados a continuación: 

a) Examinar los libros y documentos de la asocíación por lo menos cada 
tres meses; 

b) Asistir a las sesiones de la Comisión Directiva cuando lo estime 
conveniente, 

c) Fiscalizar la administración comprobando frecuentemente el estado de 
caja y la existencia de títulos y valores de toda especie; 

.d) Verificar el cumplimiento de las leyes, el estatuto y reglamentos, en 
;0 .11f, ,15;40 A U REAU especial en lo referente a los derechos de los asociados y las 

condiciones en que se otorgan los beneficios sociales; 
e) Dictaminar sobre la memoria, el inventario, el balance general y la cuenta 

de gastos y recursos presentada por la Comisión Directiva; 
f) Convocar a Asamblea Ordinaria cuando omitiere hacerlo la Comisión 

Directiva; 
g) Solicitar la convocatoria de Asamblea extraordinaria cuando lo juzgué 

necesario : poniendo los antecedentes que fundamenten su pedido en 
conocimiento del órgano competente (Inspección General de Justicia); 
cuando se negare a acceder a ello la Comisión Directiva; 

./7 h) Vigilar las operaciones de liquidación de la Confederación. La Comísión 
Fiscalizadora cuidará de ejercer sus funcíones de modo de no entorpecer 
la regularidad de la administración social. 

i) Solicitar veedor al Organo Competente. 

DE LA ASAMBLEA 

ARTICULO 29°.-  La Asamblea de asociadas es la que representa la autoridad 
máxima de la entidad y en la cual descansa la voluntad soberana de la misma. Sus 
decisiones en tanto se encuadren en el orden del día y se ajusten a las pertinentes 

sr•-os\,/' formalidades estatutarías, son válidas y obligatorias para todas las entidades 
asociadas. 

ARTICULO 30°.- 1 .-labrá dos clases de Asambleas Generales: Ordinarias y 
Extraordinarias. Las Asambleas Generales Ordinarias tendrán lugar una vez por 
año, dentro de los primeros cuatro meses posteriores al cierre del ejercicio cuya 

Ifecha de clausura será el 31 de diciembre de cada año y en ella se deberá: 
a) Considerar, aprobar o modificar la Memoria, Balance General, 

Inventario, Cuenta de gastos y recursos e informe de la Comisión 
Fiscalizadlora. 

b) Elegir, en su caso, los miembros de la Comisión Directiva y de la 
Comisión Fiscalizadora, titulares y suplentes. 

c) Tratar cualquier otro asunto incluido en el orden del día. 
d) Tratar los asuntos propuestos por un mínimo del 15% de los socios 

con derecho a voto y presentados a la Comisión Directiva dentro de los 
treinta días de cerrado el ejercicio social. 

TICULO 31 0.- Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas siempre que la 
isión Directiva lo estime necesario o cuando lo soliciten la Comisión 
alizadora o el veinte por ciento de los socios con derecho a voto. Estos 
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pedidos deberán ser resueltos dentro de un término de quince días y celebrarse I 
Asamblea dentro del plazo de treinta días y sí no se tomase en consideración la 
solicitud o se negare infundadamente a juicio de la Inspección General de Justicia, 
se procederá de conformidad con las disposición legales pertinentes. 

ARTICULO 32°.- Las Asambleas tanto Ordinarias como Extraordinarias se 
convocarán por algún medio masivo de comunicación o por nota o por circulares 
remitidas al domicilio de las entidades asociadas y al órgano competente con no 
menos de 15 días de anticipación. Con la misma anticipación requerida, se deberá 
poner a disposición de las entidades asocíadas y del órgano competente la 
memoria, balance general, inventario, cuenta de gastos y recursos y el informe de 

pomisión Fiscalizadora. Cuando se sometan a consideración de la Asamblea 
ormas al estatuto o reglamento, el proyecto de las mismas se deberá poner a REAu 

isposición de las entidades asociadas y órgano competente con idéntica 
anticipación, como así también cualquier otro tipo de documentación que se deba 
analizar en la misma. 

ARTICULO 33°.- Las Asambleas se limitarán a tratar los temas incluidos en el 
Orden del Día expresado en la convocatoria. Las Asambleas se celebrarán 
válidamente, aún en los casos de reforma de Estatuto y de disolución social, sea 
cual fuere el número de representantes de las asociadas concurrentes, media hora 
después de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiese reunido ya la 
mayoría absoluta de los representantes de las asociadas con derecho a voto. Las 
resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de los votos emitidos por los 

presentantes de las asociadas. Ningún representante de las Asociadas podrá 
t ner más de un voto. Los miembros de la Comisión Directiva y Comisión 
Fiscalizadora no podrán votar cuando se traten asuntos relacionados con su 
gestión. 

DE LOS LIBROS DE ACTAS 

ARTICULO 34°.-  Todas las discusiones y acuerdos adoptados por las Asambleas 
s se refiejan en el Acta correspondiente, en el Libro de Actas debidamente rubricado 

por el Órgano de Contralor. Las actas son firmadas por el Presidente y por el 
Secretario y circularizadas a los vocales. Las actas se volcarán manuscritas o en 

,

libro copiador. Se llevarán dos Libros de Actas: Uno para las Reuniones de 

\	
Comisión Directiva y otro para las Asambleas. 

A TICULO 35°.- En el libro Registro de Asistencia a Asambleas, debidamente 
ubricado por el Organismo de Contralor, se debe transcribir la nómina de 

embros presentes y ausentes, para poder llevar un registro de asistencia y 
su lencias, que deberá ser informado a las entidades miembros con la frecuencia 
que la Asamblea determine. 

ARTICULO 36°.- Al efectuarse la convocatoria a Asamblea se confeccionará un 
p drón de los socios en condiciones de intervenir, el que será puesto a exhibición 

los asociados consignándolo en el Orden del Día con quince días de antelación 
a (la fecha fijada para el acto, pudiendo formularse oposiciones hasta cinco días vc‘

teel acto, los cuales serán resueltos dentro de los dos días de interpuestos. 

LAS COMISIONES TEMATICAS 
I t\JU
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ARTICULO 37°.- La Asamblea puede establecer Comisiones, según estos criteríos: 
a) Comisiones permanentes: con facultades de información, 

asesoramiento y propubsta en las materias en que se conforman su 
regulación. 

b) Comisiones transitorias: son aquellas a las que se encomienden el 
examen y seguimiento de algún área de especial relevancia para el buen 
funcionamiento de la entidad o para el análisis de algún aspecto o 
cuestión cuya trascendencia o grado de importancia así lo aconseje. 

Las Comisiones no ostentan carácter orgánico, configurándose como instrumentos 
al servicio de la Asamblea, a la que elevan las conclusiones que alcancen en los 
asuntos o materias cuyo tratamiento ésta les haya encomendado. La Asamblea 
determina el numero de miembros de cada Comisión y designa los Vocales que 
deban integrarla. 

DE LAS ASESORIAS EXTERNAS 

ARTICULO 38°.- Con el fin de ser auxiliado en el ejercicio de sus funciones, la 
Asamblea puede solicitar la contratación con cargo a la Confederación de asesores 
legales, contables, financieros u otros expertos. El encargo se debe circunscribir a 
problemas concretos de cierto relieve y complejidad que se presenten en el 
esempeño de las funciones. La decisión de contratar ha de ser tomada en el seno 

la Asamblea, si se entiende que: 
a) Es precisa para el cabal desempeño de las funciones encomendadas por 

el Estatuto Social; 
b) Que su costo es razonable a la vista de la importancia del problema y 

dimensionado a los activos e ingresos de la entidad; 
c) Que la asistencia técníca que se recaba, no puede ser díspensada 

adecuadamente por expertos y técnicos miembros de la propia entidad. 

DE LA DISOLUCION SOCIAL 

ARTICULO 39°.- La Asamblea no podrá resolver la disolución de la Confederación 
mientras existan suficientes entidades asociadas dispuestas a sostenerla, quienes 
en tal caso se comprometerán a perseverar en el cumplimiento de los objetivos 
sociales. De hacerse efectiva la disolución se designarán los liquidadores, que 
podrán ser la misma Comisión Directiva o cualquier otra comisión de asociados que 
la Asamblea designe. La Comisión Fiscalizadora deberá vigilar las operaciones de 
liquidación; en caso de acefaíía de la misma, se designarán los fiscalizadores que 
la asamblea determine. La liquidación final se pondrá a consideración del Concejo 

eyfánte de la ciudad. Una vez pagadas las deudas sociales, si las hubiere, el 
pnio residual se deberá transferir al MUNICIPIO.
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MINISTERIO DE GOBIERNO, 
COORDINACIÓN GENERAL Y JUSTICIA

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA

Ushuaia,	 2 2 OCT. 2010 

VISTO el Expediente N° 1550/05 del Registro de esta Inspección General 

de Justicia caratulado "CONFEDERACION USHUAIA BUREAU S/ 

PERSONERÍA JURÍDICA" y; 

CONSIDERANDO 

Que dicha entidad fue autorizada a funcionar con carácter de persona 

jurídica en los términos del Artículo 33° del Código Civil con fecha 11 de Noviembre 

de 2005 mediante Disposición I.G.J. N° 572/05, y posee la Matricula N 0 1052. 

Que a fs. 427 obra presentación suscripta por el Sr. Darío Urruty, en su 

carácter de apoderado de la institución, en la cual solicita la inscripción de la 

modificación realizada a su Estatuto Social, acompariando a tal fin la documentación 

pertinente, de conformidad con lo establecido en los Artículos 356° y siguientes de la 

Disposición I.G.J. N° 060/07. 

Que con la documentación glosada a fs. 428/432 se ha acreditado el 

cumplimiento de lo establecido por el Artículo 357 0 de la Disposición I.G.J. citada. 

Que a fs. 453/460 obra Acta de Asamblea de fecha 01 de Julio del año 

2010, donde consta la modificación del Artículo 1° referida a la denominación social, 

como así también se readecua los demás artículos del precepto social. 

Que a fs. 497/508 obra texto estatutario completo, ordenado y aprobado por 

dicho Órgano Social de acuerdo a lo establecído por el Inciso "3" del Artículo 356° 

de la Disposición I.G.J. N° 060/07. 

Que en virtud de la reforma estatutaria se ha procedido al cambio de la 

denominación de la entidad, y la misma se ajusta a los recaudos exigidos por ese 

organismo de contralor. 

Que dicha reforma estatutaria ha sido sometida a la aprobación de esta 

Inspección General de Justicia dentro de los plazos impuestos a tal fin por el Artículo 

358° del mencionado cuerpo normativo. 

Que conforme surge del Informe N° 696/10 obrante a fs. 510 emitido por la 

Sra. Directora de Registros, verificada la documental adunada, se ha constatado el

cumplimiento de los requisitos legales exigidos por la normativa que resulta de 

j
o,licación en el caso que nos ocupa, manifestando que resultaría procedente hacer 

• •rt,.`" b,,z) lugar a la solicitud de Modificación Estatutaria de la entidad. 
,

Qüe en virtud de lo expuesto, y compartiendo el criterio sostenido en el 
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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MINISTERIO DE GOBIERNO,
COORDINACIÓN GENERAL Y JUSTICIA 

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA

2010 - AÑO DEL BICENTENARIO 
DE LA REVOLUCION DE MAY0 

Informe mencionado en el Considerando que antecede, en opinión de la suscripta, en 

la instancia actual resulta procedente dar continuidad al presente tramite procediendo 

a la apróbación e inscripción solicitada. 

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto 

administrativo en virtud de lo establecido por la Ley Provincial 798, el Decreto 

Reglamentario N° 2991/09 y la Resolución M.G.C.G y J. N° 150/10. 

Por ello:

LA INSPECTORA GENERAL DE JUSTICIA 

DISPONE: 

ARTICULO APROBAR la reforma Estatutaria efectuada por la entidad 

denominada "Confederación Ushuaia Bureau" a la modíficación del Articulo 1° y la 

actualización de las demás cláusulas del Estatuto Social, e inscribir en el LIBRO DE 

REGISTRO DE ESTATUTOS DE ASOCIACIONES CIVILES Y 

FUNDACIONES TOMO N° I bajo el N° 186, Folio 93, el nuevo texto estatutario 

ordenado obrante a fs. 497/508, el cual fue aprobado mediante el Acta de Asamblea 

de fecha 01 de Julio de 2010, ello por los motivos expuestos en los considerandos y 

en el marco de lo preceptuado por los Artículo 2° inciso "c" y 8° inciso "a" de la Ley 

Provincial 798. 

ARTICULO 2°.- APROBAR el cambio de denominación de la 

"CONFEDERACIÓN USHUAIA BUREAU" a "CONFEDERACION AGENCIA 

DE DESARROLLO USHUAIA". Proceder a recaratular el expediente con su nueva 

denominación. 

ARTICULO 3°.- ASENTAR en el Folio correspondiente y expídase el certificado 

respectivo. 

ARTICULO 4°.- Regístrese, notifíquese, publíquese. Cumplido, archívese. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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MINISTERIO DE GOBIERNO,
COORDINACIÓN GENERAL Y JUSTICIA

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA 

CeR77FICO:Que según surge de las actuaciones obrantes en 

el expediente N° 1550/05, caratulado "Confederación Ushuaia 

Bureau S/ Personería Jurídica", la entidad denominada 

"Confederación Agencia

registrado en Leopoldo 

Ushuaia, ha inscripto la 

Estatuto Social en Libro 

Asociaciones Civiles y 
Fundacioneá Tomo "I" de esta I nspección General de Justicia 

de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur, bajo el número 0186, folio N° 93 el nuevo 

texto estatutario ordenado. Se extiende el presente en la 

ciudad de Ushuaia a los 25 ( veinticinco) días del mes de 

Octubre del año dos mil diez.COAre5re	  

Jd
JUSTiCIA 

de Desarrollo Ushuaia" Matrícula N° 
1052 con último domicilio social 

Lugones N° 1781 de la ciudad de 

modificación del Artículo 1° del 

de Registro de Estatutos de 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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Concejo Deliberante
de la Ciudad de rtiskuaia

"Donar Órganos es dar Vida" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

Nota N° 234 /2014.- 
Letra: B. FPV 

USHUAIA, 12 de septiembre de 2014.- 

Sr. Presidente 

Concejo Deliberante de Ushuaia 

Dn. Damián DE MARCO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los 

efectos de incorporar en el Boletín de Asuntos Entrados correspondiente a la 

próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución solicitando al 

DEM informe acerca de la instalación de una Antena de Comunicaciones para 

Telefonía Móvil en el Espacio Verde cedido por la urbanización ( Parcela 2 NR-

1000-J).

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Concejo Defiberante
de Ciudad de Vshuaia

"Donar Órganos es dar Vida" 
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FUNDAMENTOS 

Los vecinos del barrio Altos del Cauquen, manifiestan que habiendo comprado 
parcelas residenciales en un entorno suburbano para la construcción de 
viviendas familiares, con expectativa de mejorar su calidad de vida, se sienten 
perjudicados por la decisión que habría tomado el Municipio con respecto a la 
instalación de una Antena para Telefonía Móvil en un espacio verde. 
Remarcan que hace un par de años, el Municipio dio la conformidad a la 
elección, desafectación y entrega, por parte de la Provincia, de la Reserva Fiscal, 
lindera a la Urbanización, a la Cooperativa desde Cero. 
Actualmente la Municipalidad, permitiría la instalación de un tipo de Antenas 
que poseen restricciones en su implantación debido a la emisión de campos 
electromagnéticos nocivos para la salud humana. 
El costo de este emprendimiento ha sido prorrateado y transferido a los dueños 
de las parcelas. 
Estos, son espacios urbanos destinado al cuidado y disfrute de los integrantes 
de este barrio; quienes hoy se verían perjudicados no solo por la falta de 
conservación, sino por las condiciones afectadas en cuanto la habitabilidad del 
barrio. 
Por estas razones solicito al cuerpo de Concejales me acompañe en este 
proyecto.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



e) Contratación de un Seguro de Caución a cargo del solicitante 

ARTÍCULO 3°: De forma

Conce0 

Concejo Defiberante
de (a Ciudad de cUshuaía

"Donar Órganos es dar Vida" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

RESUELVE  

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al DEM, que a través del área correspondiente informe, 

si se ha otorgado un permiso de instalación de una Antena de Comunicaciones 

para telefonía móvil en el Espacio Verde cedido por la urbanización (Parcela 

2NR-1.000-J ). 

ARTÍCULO 2 0: En caso afirmativo destaque si se han tomado en cuenta los 

siguientes puntos: 

a) Evaluación del Impacto Ambiental, del lugar donde se pretende instalar la 

Antena, teniendo en cuenta: 

1- Estimación de la densidad de potencia de radiación 

electromagnética de acuerdo a las normas de la 

Organización Mundial de la Salud. 

2- Reacción electromagnética sobre la población 

adyacente y animales, con firma de profesionales 

competentes. 

3- Densidad de población del área en cuestión. 

4- Efecto paisajístico sobre la zona 

b) Certificación de factibilidad donde se pretenda colocar la Antena. 

c) Proyecto de cierre, cerco y señalamiento previsto para el predio en 
cuestión. 

d) Certificación de Propiedad del Inmueble donde se pretende instalar la 
Antena o en su defecto Certificación del Propietario del mismo otorgando 
su consentimiento respecto de la instalación solicitada. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Ushuaia, 02 de septiembre de 2014 

CONCEJO DEL/BERANTE usHiumbk 
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA .AsuN-r.s INGRESADOS 931/2014

Girado:	 / 

Consejo Deliberante 	 111 

I

n ..,1 1 Numeny 

' Expte. N°

Hs. 

Fojas: rly; 

Se adjunta a la presente copia de la Nota Registrada N°4750, con fecha 
01708/14, presentada al Sr. Intendente de la Ciudad de Ushuaia, Federico Sciurano, con 
motivo de la inminente instalación de una antena de comunicaciones para telefonía movil en 
el Espacio Verde ced.ido por la urbanización del B° Altos del Cauquén, sin estudios ambientales correspondientes, solicitando vuestra intervención dentro de sus competencias. 

Rtte.: 

Dr. Ricardo Siner 
Cel. 15 601 187 

Dr. Mario Saucedo 
Cel. 15 608 276 

Dr. Guillermo Guilburd 
Cel. 15 546 003 

Carla Santicchia 
Cel. 15 517 287



3(0 
77.93Zia6 a 

Así mismo, lo hacemos resporisable de los darios y perjuicios que tal instajación pueda pr ocar a los 
vecmos del barrio.	 ivIkukd 

ilz 14,49 Pc.4/9—

01 4 

t	 1"-r

931/2014 

Sr. 
Intendente de la Ciudad de Ushuaia 
Federico Sciurano

MucipAUDAD DE USHUMA 
s.s.o. 

.„ 

FEC oILfiI.LQ H CDP.:Y a929

aia, 28 de julío de 2014 

C.C.	 Consejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia 
Direeción de Gestión AmbientaI — Municipalidad de la Ciudad de Ushuaia 
Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur 

Nos dirigimos a Ud. en nuestro carácter de actuales y futuros vecinos del B° Altos del Cauquén, 
Motivados por la preocupación e indignación que nos invade por la gestión municipal. 

Habiendo comprado parcelas resillencial.es en un entorno suburbano para la construcción de viviendas 
familiares, eon expectativas de mejorar nuestra calidad de vída, nos encontramos permanentemente 
perjudicados por el accionar del municipio. 

Primero, hace un par de arios, el municipio dio la conformidad a la elección, desafectación y entrega, por 
parte de la provincia, de la Reserva Fiscal, lindera a la urbanización, a ia Cooperativa DESDE CERO. 
Este lugar podría haber sido destinado a un jardín de infantes o una escuela. De esta forma se priva de un 
beneficio al barrio y se eleva la densidad habitacional que prevé el Código de Planeamiento. 

Actaahnente la municipalidad permitiría la instalación de una antena de comunicaciones para telefonía 
móvil en el Espacio. Verde cedidb por la urbanización (Parcela 2NR-1000-J). 

, 
,Corpfb-crébe zs-er	 COVisit	 ffiseen restricciones en su implantación debido a la 

• emisiOn de campos electromagnétieos nocivos para ja salud humana. De esta forma, nuevamente se 
• degrada con el proceder municipal la calidad de vida y el valor dé nuestras propiedades. 

El desarrollador urbano realizó las cesiories municipales y fiscales correspondientes, no sin antes 
prorratear y transferir su costo a nosotros los compradores de las parcelas. 

Consideramos los espacios urbanos como propios para su cuidado y disfrute, particularmente este, por su 
proximidad, perb reiteramos, nos sentimos perjudicados y discríminados por el desinterés municipal, no 
ya en conservar, síno en empeorar las caracterL:cicas y condiciones habitacionales del barrio. 

Solieitamos evalúe la modificación de las condiciones propias e intrínsecas del espacio verde y se instale 
la antena en un lugar apropiadó que no afecte a los vecinos. Ello, con los correspondientes estudios de 
impacto ambiental en el marco dé la Ordenanza Municipal N°4124 y la Ley Provincial N°55 de Medio, 
Ambiente. •


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

